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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de octubre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente relativo al recurso de revisión 03509/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo le denominaremos como LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00149/ATLACOM/IP/2023, por parte del Ayuntamiento de Atlacomulco que en lo sucesivo será identificado como EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El dos de mayo de dos mil veintitrés, LA PARTE RECURRENTE, formuló la solicitud 00149/ATLACOM/IP/2023, al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:

“Permisos, informes o indicar si los vehículos oficiales, todo el personal del ayuntamiento puede utilizarlos para actividades personales, ya que se les ha visto paseando en ellos los fines de semana, y días no laborales. requiero sus permisos o alguna ley que indique que pueden utilizarlos no solo para asuntos de trabajo, si no también para asuntos personales.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Prórroga. El veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO notificó una ampliación de plazo para dar contestación a la solicitud de información de la persona solicitante en los términos que se enuncian: 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

SE APRUEBA PRÓRROGA EN LA 26 SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.”

El Sujeto Obligado adjuntó el archivo 026_ACTEXT_CT_2305_2023.pdf que contiene el acta de la vigésima sexta sesión extraordinaria a través del cual el comité de transparencia aprobó la ampliación de plazo. 
3. Respuesta. El dos de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“Con fundamento en el articulo 53 fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que fue turnada al Servidor Público Habilitado, se anexa la respuesta a su requerimiento emitida por las Áreas Administrativas correspondientes”
ATENTAMENTE
LIC. KARLA KARINA TÉLLEZ LARA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”
El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su repuesta los siguientes documentos:
- Oficio No. ADMÓN/ADQ/097/05/2023; Suscrito por la Directora de Administración en fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés en donde da respuesta a la solicitud de información turnada, en donde refiere que: “Una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección se informa que el uso de los vehículos oficiales del Ayuntamiento de Atlacomulco, son exclusivamente de uso oficial, en tal virtud no existen permisos, informes, ni documento referido.”
- Oficio No. PM/UT/0312/2023;  Suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere que anexa la respuesta al requerimiento, emitida por las áreas administrativas correspondientes. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la persona solicitante con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, con fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, accionó este recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“no entrega la informacion completa.” (Sic)


Razones o motivos de inconformidad:

 “no entrega la informacion completa." (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintitrés de junio de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y EL SUJETO OBLIGADO presentara su Informe Justificado.

6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que LA PARTE RECURRENTE, omitió realizar cualquier manifestación alguna. 

En esa línea, es importante decir que EL SUJETO OBLIGADO, remitió los archivos electrónicos: 

· “RR_3509_ADMINISTRACION.pdf” Contiene el oficio No. ADMÓN./ADQ./0126/06/2023 a través del cual la Directora de Administración reitera que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de dicha Dirección, a través del cual reitera que los vehículos son exclusivamente para uso oficial del Ayuntamiento, que en tal virtud existen sanciones aplicables por el mal uso de estos, regulado en los Lineamientos para Uso y Control de Vehículos Oficiales del Gobierno Municipal, mismo que adjunta para consulta.

·  “informe justificado SOL_0149_RR_03509_2023.pdf”, a través del cual remite el informe justificado del servidor público habilitado. 
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El cuatro de octubre  del dos mil veintitrés dichos archivos se pusieron a disposición del particular por parte de la Comisionada ponente a efectos de que tuviera conocimiento del mismo, sin que hiciera manifestación alguna. 

7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El cuatro de octubre del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el diez de octubre dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día dos de junio de dos mil veintitrés, mientras que LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, esto es al doceavo día hábil siguiente de haber recibido la respuesta.
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Es de suma importancia mencionar que si bien, la parte recurrente no proporcionó nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, ello no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgado por el, SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]	
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

Del mismo modo, es de precisar que se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida en términos del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia.

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la entrega de información incompleta por el sujeto obligado.

En ese sentido, se tiene que la pretensión de la ahora Recurrente es obtener la siguiente información:

· Permisos e informes de los vehículos oficiales del ayuntamiento para utilizarlos para actividades personales. 
El Sujeto Obligado, a través de la dirección de administración, dio respuesta  a la solicitud de información refiriendo que “Una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección se informa que el uso de los vehículos oficiales del Ayuntamiento de Atlacomulco, son exclusivamente de uso oficial, en tal virtud no existen permisos, informes, ni documento referido.”
Derivado de ello, el Particular se inconformó argumentando que el Sujeto Obligado no había no entregado la información completa.
Acotado lo anterior, resulta de suma importancia invocar el contenido de los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Siendo la Unidad de Transparencia la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información; así la respuesta deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud.
En el caso concreto, el Titular de la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información a la Dirección de Administración, por lo que, es conviene señalar que la administración municipal del Ayuntamiento de Atlacomulco, cuenta con diversas áreas, por lo que se procede a consultar el Bando Municipal de Atlacomulco 2022-2024: 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Bando Municipal de Atlacomulco 2022-2024
Disposiciones Generales
Del Objeto y Jurisdicción
Artículo 1. El presente Bando es de orden público, de interés social y observancia general para las y los habitantes del municipio, vecinas, vecinos y transeúntes, durante el tiempo que estos últimos permanezcan en el territorio municipal, tiene por objeto establecer las normas básicas para orientar el régimen de gobierno, la organización y el funcionamiento de la Administración Pública Municipal, así como preservar, mantener y conservar el orden público, el respeto a los Derechos Humanos, la transparencia y el acceso a la información pública municipal.
(…)

Capítulo IV
De la Administración Pública Municipal

Artículo 79. Para el logro de sus fines, los Órganos de la Administración Pública Municipal, deberán conducir sus actividades de manera planeada, programada y con base en la legislación correspondiente, en las políticas públicas, la jerarquización y las restricciones que establezca el Ayuntamiento, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, previa aprobación en sesión de cabildo. Para la conducción de las actividades derivadas del párrafo anterior, se integrarán cinco Gabinetes conformados de la siguiente manera:
1. Gabinete de Gobierno y Seguridad Pública.
1.1. Secretaría del Ayuntamiento.
1.2. Dirección de Gobernación.
1.3. Dirección de la Contraloría.
1.4. Comisaría Municipal.
1.5. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
1.6. Coordinación de Protección Civil y Bomberos.
1.7. Coordinación de Asuntos Jurídicos.
2. Gabinete Económico.
2.1. Tesorería Municipal.
2.2. Dirección de Administración.
2.3. Dirección de Obras Públicas.
2.4. Dirección de Desarrollo Urbano.
2.5. Dirección de Servicios Públicos.
3. Gabinete Administrativo.
3.1. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
3.2. Secretaría Técnica.
3.3. Dirección de Ecología.
3.4. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.
4. Gabinete Social.
4.1. Dirección de Desarrollo Económico.
4.2. Dirección de Desarrollo Social.
4.3. Instituto Municipal de la Juventud.
4.4. Instituto de la Mujer.
4.5. Departamento de Cultura.
5. Gabinete de Organismos Descentralizados.
5.1. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco.
(ODAPAS del Municipio de Atlacomulco).
5.2. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Atlacomulco. (D.I.F. MUNICIPAL).
5.3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco.
(IMCUFIDE)

Artículo 80. Para el adecuado funcionamiento de la Administración Pública Municipal, cada Dependencia o Dirección contará con los Departamentos, Coordinaciones, Oficialías, Áreas y Unidades Administrativas necesarias, conforme a sus recursos presupuestales.
(…)
5. Dirección de Administración.
5.1. Departamento de Recursos Materiales y Adquisiciones.
5.1.1. Coordinación de Parque Vehicular.
5.2. Departamento de Recursos Humanos.
5.3. Departamento de Tecnologías de la Información. 
En consecuencia se procede analizar el marco normativo donde establece las atribuciones de la dirección de administración, en estricto sentido para contestar la solicitud información:
VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA
1.0 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Descripción Específica
1. Conducir la administración de los recursos humanos, materiales, técnicos, organizacionales e informáticos del Ayuntamiento de Atlacomulco; 
2. Establecer políticas y procedimientos para el adecuado manejo, control y optimización de los recursos humanos, materiales, técnicos e informáticos de la administración municipal; 
3. Vigilar la observancia de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos inherentes a la administración y operación de los recursos humanos;
4. Atender las necesidades de capacitación del personal de las diferentes
áreas administrativas del Ayuntamiento de Atlacomulco, así como vigilar su instrumentación;
5. Aplicar las políticas, normas y lineamientos en materia de administración, desarrollo de personal y equidad de género;
6. Implementar el adecuado proceso de reclutamiento, selección, inducción, capacitación y contratación de personal para asignarlo a las
dependencias de la administración municipal que así lo requieran;
7. Conducir y vigilar las relaciones laborales del Ayuntamiento con sus
trabajadores, así como el cumplimiento de los convenios sindicales;
8. Autorizar cambios de adscripción, altas, bajas, permisos y licencias de
personal;
9. Suministrar a las dependencias de la administración pública municipal, los bienes y servicios que requieran para el desarrollo de sus actividades,
conforme a las normas y procedimientos aplicables;
10. Coordinar la adquisición de bienes y servicios mediante los procedimientos establecidos en la normatividad aplicable;
11. Autorizar todos los trámites administrativos en lo referente a recursos
humanos, adquisiciones y tecnologías de la información;
12. Establecer políticas que permitan salvaguardar la legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas por los
servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, de conformidad con lo
dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas Estado de México y Municipios;
13. Desempeñar las comisiones y funciones específicas que el Ayuntamiento le confiera y mantenerlo informado del desarrollo de las mismas;
14. Participar en la elaboración del Informe de Gobierno, facilitando
oportunamente la información y datos de la dependencia o entidad a su
cargo, que le sean requeridos;
15. Establecer y controlar el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios;
16. Fungir como Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios;
17. Coordinar las actividades para la formulación e integración del Programa Operativo Anual y del Proyecto de Presupuesto para Adquisiciones y Servicios, de conformidad con los lineamientos emitidos por la Tesorería Municipal, UIPPE y la normatividad relativa y aplicable;
18. Coordinar las actividades para la elaboración del Programa Anual de
Adquisiciones y Servicios;
19. Acordar las condiciones contractuales con proveedores y proveedoras de bienes y servicios;
20. Organizar y autorizar procedimientos de adquisiciones y contratación de servicios, arrendamiento de inmuebles, así como enajenación y subasta de bienes de una manera eficiente y transparente, apegados a la normatividad correspondiente;
21. Autorizar el Programa Anual de Mantenimiento Preventivo del parque vehicular del Ayuntamiento de Atlacomulco;
22. Implementar las políticas y medidas de control necesarias para garantizar la correcta asignación, prestación, conservación y mantenimiento de las unidades del parque vehicular del Ayuntamiento de Atlacomulco;
23. Supervisar el levantamiento del inventario físico del parque vehicular;
24. Autorizar las reparaciones mayores que requieran las unidades del parque vehicular;
25. Gestionar ante la Tesorería Municipal el trámite relativo al pago de
proveedores o proveedoras y prestadores o prestadoras de servicio, derivados del ejercicio del Presupuesto Anual de Egresos autorizado;
26. Coordinar las acciones necesarias para la elaboración, ejecución, control y evaluación de las tecnologías de la información y comunicación;
27. Establecer de acuerdo con la Agenda Digital, la política municipal para el fomento, uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación para el Gobierno Digital;
28. Fomentar la celebración de convenios de coordinación, colaboración y
concertación en materia de uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación;
29. Implementar el Gobierno Digital y el uso del Expediente para Trámites y Servicios para hacer eficiente la prestación de los trámites y servicios que la administración pública municipal ofrece a las personas;
30. Establecer mecanismos relacionados con la dotación y operación de las
tecnologías de la información y comunicaciones conforme a las necesidades de las unidades administrativas;
31. Vigilar la operación y funcionalidad de los sistemas informáticos del
Ayuntamiento de Atlacomulco;
32. Supervisar el desarrollo de software y aplicaciones informáticas necesarias para automatizar los procesos de las distintas áreas administrativas;
33. Planificar y analizar la adquisición de software de aplicación, equipos de cómputo y nuevas herramientas tecnológicas con sus licencias respectivas necesarias para el desarrollo de las actividades de las diferentes áreas administrativas del Ayuntamiento de Atlacomulco; y
34. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia y las demás que le sean encomendadas por instrucción de la o el C. Presidente Municipal.
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Información consultable en la página 206 de la siguiente liga electrónica: 
https://atlacomulco.gob.mx/documentos/Gacetas/2023/Gaceta%2058%20A%C3%B1o%202%20Volumen%20I.pdf 

Una vez preciado lo anterior se advierte que el servidor público habilitado precisó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos, no se encontró la información solicitada debido a que el uso de los vehículos oficiales del Ayuntamiento de Atlacomulco, son exclusivamente de uso oficial, en tal virtud no existen permisos, informes, ni documento referido. 

Lo anterior se confirma con lo dispuesto por los Lineamientos para el uso y control de vehículos oficiales del gobierno Municipal: 
Articulo 1. – Los presentes lineamientos son de observancia general y obligatoria para todos los servidores públicos que tengas bajo su estricta responsabilidad el registro, control, uso o resguardo de uno o más vehículos que sean de propiedad del Municipio de Atlacomulco.
(…)

Artículo 3. - Los presentes lineamientos tiene por objeto normar el registro, control, asignación, reasignación, uso, custodia, resguardo, mantenimiento, accidentes, siniestros, robo y perdida de autopartes, altas y bajas del Parque Vehicular.

Articulo 4. – Todos los vehículos oficiales son de propiedad municipal y están al servicio del Municipio: deben ser manejados o conducidos por servidores públicos municipales y su uso será exclusivamente para fines oficiales y operativos del propio Municipio.

En ese sentido, es menester mencionar que la Dirección de Administración es la unidad administrativa competente para generar, administrar y poseer la información que la parte Recurrente requiere, por lo que, al haber existido pronunciamiento de esta área, resulta lógico y materialmente imposible ordenar la entrega de información que no obra en sus archivos, porque no se ha generado al no estar facultado para ello. 
En este orden de ideas, se tiene por satisfecho el derecho de acceso a la información de la persona solicitante; toda vez que, se pronunció el servidor público habilitado competente para conocer sobre la información pública solicitada. 
Es así que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, párrafo segundo y 24, último párrafo de la Ley de la Materia, los Sujetos Obligados únicamente a entregar la información que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en el que esta se encuentre, más no les constriñe a generar información, hacer cálculos o practicar investigaciones, para entregar información conforme al interés de los solicitantes.
Asimismo, es necesario señalar, que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos obligados, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que cita: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De lo expuesto, este organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad en relación a la información proporcionada, en consecuencia, este punto se tiene por colmado. 

En ese entendido, se determina que toda vez que el Sujeto Obligado dio respuesta con los fundamentos y motivos de acuerdo a la ley, por lo que los agravios hechos valer por este devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

I. R E S U E L V E:
Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad aducidos por LA PARTE RECURRENTE en el recurso de revisión 03509/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, AUSENCIA JUSTIFICADA, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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